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                             AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 667 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, diez de mayo de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar los anteriores comunicados procedentes de 

los bancos Agrario y Bancolombia, en los cuales informan que el 

demandado no tiene vínculos con las entidades, al proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por el menor A.C.S. 

representado por STEFANY SALAZAR OROZCO, a través de 

estudiante de derecho, en contra de JUAN ALEJANDRO 

CARDONA LOAIZA, para conocimiento de las partes. 

 

En cuanto a la solicitud presentada por el demandado para el 

levantamiento de la medida con respecto a la cuenta de 

nómina se niega, toda vez que no indicó la entidad bancaria en 

la cual tiene la cuenta, debiendo presentar la certificación del 

banco en tal sentido e indicando la entidad empleadora que 

consigna.   

 

N O T I F Í Q U E S E  

              
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  
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